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RESOLUCIÓN CEUCA/R02SEC/2023, DE 21 DE JUNIO, POR LA QUE SE 

CONCLUYE EL TRÁMITE DE PÉRDIDA DE CONDICIÓN DE MIEMBRO DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE A D. PEDRO PAYÁN CRUZ 

 

José María Cervilla Bellido, estudiante del Programa de Doctorado en Dirección de 

Empresas y Entorno Económico, como Secretario del Consejo de Estudiantes de la 

Universidad, 

Visto e iniciado el procedimiento por el que se tramita la pérdida de condición de miembro 

de la Comisión Permanente de D. Pedro Payán Cruz, da cuenta de los siguientes 

HECHOS 

PRIMERO. – El Sr. Payán Cruz no asiste a las sesiones de la XXII, XXIII y XXIV Comisión 

Permanente del Consejo de Estudiantes de la Universidad. 

SEGUNDO. – El 15 de junio de 2023 el Sr. Secretario del Consejo emite informe al Sr. 

Presidente del Consejo dando cuenta de las faltas de asistencia a estas sesiones de la Comisión 

Permanente, iniciándose el procedimiento de pérdida de la condición de miembro de la 

Comisión Permanente. 

TERCERO. – El 15 de junio de 2023 el Sr. Secretario del Consejo notifica al Sr. Payán Cruz 

el inicio del trámite de pérdida de condición de miembro de la Comisión Permanente por 

inasistencia a tres sesiones consecutivas y otorgando un plazo de alegaciones. 

CUARTO. – El 21 de junio de 2023 el Sr. Payán Cruz remite, en tiempo y forma, por el 

Registro del Consejo de Estudiantes las alegaciones al procedimiento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. – Artículos 5 y 6 del Reglamento UCA/CG01/2017, de 19 de marzo, del 

Consejo de Estudiantes de la Universidad de Cádiz. 

SEGUNDO. – El Sr. Payán Cruz en su escrito de alegaciones al procedimiento indica que 

no se ha producido el hecho por el cual se supone la pérdida de la condición de miembro de 

la Comisión Permanente, por cuanto no ha faltado a la asistencia de tres sesiones 

consecutivas. 
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Revisadas las convocatorias y el acta de acuerdos de la XXI Comisión Permanente, se 

manifiesta que el Sr. Payán Cruz asistió a la sesión de la XXI Comisión Permanente y que 

esta fue posterior a la de la XXII Comisión Permanente. Ello implica que el Sr. Payán Cruz 

no ha faltado a tres sesiones consecutivas de la Comisión Permanente sino a dos sesiones 

consecutivas. 

TERCERO. – El Sr. Payán Cruz entrega en su escrito de alegaciones un justificante de 

asistencia a la clase de la asignatura “Mensaje Cristiano” y en la que queda constancia de que 

tiene carácter práctico. Si bien en el justificante se indica que es una sesión práctica y va en 

consonancia con las justificaciones que se recogen en el artículo 5.e, no puede considerarse 

válido por cuanto no recoge las horas a las que tuvo lugar la asistencia del Sr. Payán Cruz a 

la clase. Esto es, no se pone de manifiesto que dicha clase haya tenido lugar durante el 

desarrollo de la XXII Comisión Permanente. 

A la vista de los fundamentos de derecho, 

RESUELVO 

PRIMERO. – Estimar la primera alegación presentada por el Sr. Payán Cruz en el 

procedimiento de pérdida de la condición de miembro de la Comisión Permanente. 

SEGUNDO. – Cerrar el procedimiento de pérdida de la condición de miembro de la 

Comisión Permanente del Sr. Payán Cruz, manteniendo su condición de miembro. 

TERCERO. – Contra la presente Resolución cabe recurso dirigido al Presidente del Consejo 

de Estudiantes, en el plazo de una semana a partir de la fecha de emisión de la Resolución. 

 

En El Puerto de Santa María, a 21 de junio de 2023 

José María Cervilla Bellido 
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